
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 19 de enero de 2021, al Despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto 
el 18 de diciembre de 2020 a las 9:330m (por fuera del horario laboral), encontrándose 
pendiente su admisión. Rad 00002-2021 Sírvase proveer. 
 
Se deja constancia que entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021 transcurrió 
la vacancia judicial, por lo que no corrieron términos.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de los 

documentos aportados como demanda ordinaria laboral de única instancia que por 

intermedio de apoderado judicial instauró la señora MARYYLUZ VIDES 

CARRASCAL contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal 

razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Al revisar todos los documentos aportados al presente asunto, se observa que, la 

parte demandante no allegó el libelo de demanda. Así las cosas, se inadmitirá la 

demanda para que la parte actora la presente en documento que debe cumplir con 

el lleno de los requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 025 de Fecha 05 – 03 - 2021 

Diana Rocío Alejo Fajardo 

Secretaria 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. Ordenando que 

a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una nueva copia de la nueva 

demanda subsanada. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

CEPM 
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